
AGENDA DE SEÑALAMIENTOS  
Audiencia Provincial de Murcia. Secciones Penales 
 

FEBRERO  2018 LUNES 05 MARTES 06 MIÉRCOLES 07 JUEVES 08 VIERNES 09 

AP 2 MU 

   9:30 PA 96/17 ABUSO 

MURCIA 2015 

9:30 PA 02/16 

FALSIFICACIÓN MURCIA 

2011. Acusado de coger 

pagarés firmados, con el 

sello de la empresa, y 

expedirlos a su nombre. 

9:30  PA 38/15 DROGAS 

EL PALMAR 2013. 3 

acusados de una misma 

familia de venta de droga al 

menudeo. (Sesión 2/2) 

   9:30  PA 38/15 DROGAS 

EL PALMAR 2013. 3 

acusados de una misma 

familia de venta de droga al 

menudeo. (Sesión 1/2) 

 

10:30 PO 1/17 AGRESIÓN 

CARTAGENA 2016  

(Sesión 1/3) 

 

 

AP 3 MU 

9:30 PA 87/17 AGRESIÓN C 

MOLINA 2016  

9:45 PA 67/17 DROGAS (C) 

MURCIA 2016. Detenido en 

un vehículo cerca de una 

discoteca en posesión de 

derivados de anfetamina. 

10:00 PO 04/16 ABUSO 

CARTAGENA 2016 

09:30 PA 97/17 ESTAFA (C) 

MURCIA 2015. Acusado de 

sacar 1000 euros de un 

banco con un DNI falso. 

10:30 PA16/17 ESTAFA 

MURCIA 2010. Acusados de 

no construir el edificio y 

entregar una vivienda a los 

dueños del solar, como 

habían pactado. 

10:00 PO 09/15 AGRESIÓN 

CARTAGENA 2016 

12.00 PA 5/17 ROBO 

MURCIA 2015. Acusado de 

entrar en un bar dos veces, 

una forzando la cerradura y 

otra rompiendo un cristal, 

apoderándose de un total 

de 600 euros. 

10:00 PA 90/17 AGRESIÓN 

CARTAGENA 2016  

 

10:00 PA 24/16 MALTRATO 

Y VIOLACIÓN                   

SAN JAVIER 2016 

 

10:00 PA 68/16 ESTAFA 

CARAVACA 2013. Acusados 

de utilizar una empresa 

pantalla para realizar 

pedidos por valor de 

170.000 euros, y no pagar. 
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AP 5 CTG 

   10:00 PO 6/17 LESIONES  

CARTAGENA 2015. Acusado 

de propinar un puñetazo a 

un hombre que le recriminó 

por orinar cerca de donde 

comían. 

10:00 PA 40/17 DROGAS  

CARTAGENA 2006. 

Detenidos en un control 

policial rutinario, en 

posesión de un arma y 

restos de cocaína y hachís. 

                                            

LAS ACOTACIONES, EXTRAÍDAS POR EL GABINETE DE COMUNICACIÓN DEL RELATO DE HECHOS DEL ESCRITO DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL MINISTERIO FISCAL, CARECEN DE CUALQUIER VALOR JURÍDICO 


